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ACERCA IVNL CERTEZA Y TRANQUILIDAD A MUJERES EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

· Nuevos lineamientos permiten que mujeres accedan directamente a las escrituras de su vivienda sin la firma del esposo, corrigiendo una práctica que durante años limitó su autonomía y acceso a un hogar propio.
· A la fecha, como parte de esta estrategia, se han entregado más de 30 escrituras a mujeres que anteriormente enfrentaban obstáculos para acceder a este derecho, avanzando de manera progresiva en la reducción de estas brechas.
 

Monterrey, Nuevo León.- En el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, el Instituto de la Vivienda de Nuevo León, en coordinación con la Secretaría de las Mujeres y el Instituto Estatal de las Mujeres, llevó a cabo el evento “Entrega de escrituras a mujeres que inspiran”, en el que se otorgaron 9 escrituras a mujeres en situación de vulnerabilidad, brindándoles certeza jurídica sobre su patrimonio y contribuyendo a mejorar su calidad de vida.

Este avance representa un cambio significativo en el acceso de las mujeres a la propiedad. 

Durante años, muchas de ellas no podían obtener la escritura de su vivienda sin la firma de su pareja, lo que limitaba su autonomía e incluso las colocaba en situaciones de vulnerabilidad. 

Hoy, gracias a la implementación de nuevos lineamientos impulsados en coordinación con la Secretaría de las Mujeres, es posible que accedan directamente a la certeza jurídica de su patrimonio, reconociendo plenamente su derecho a un hogar propio.

Durante el evento, el Director General del Instituto de la Vivienda de Nuevo León, Eugenio Montiel Amoroso, destacó que este cambio surgió al identificar una realidad constante: la mayoría de las personas que acudían a la institución eran mujeres, pero gran parte de las escrituras se emitían a nombre de hombres, lo que evidenciaba una brecha en el acceso al patrimonio.

“Más allá de un trámite legal, esta acción representa la oportunidad de contar con un hogar propio, seguro y con certeza, permitiéndoles fortalecer su autonomía y construir un futuro con mayor estabilidad para ellas y sus familias.

“La certeza jurídica de un patrimonio no solo brinda tranquilidad, también representa una herramienta de empoderamiento para las mujeres, especialmente para quienes han enfrentado situaciones de vulnerabilidad. 

Con estas acciones, reafirmamos nuestro compromiso de seguir construyendo un Nuevo León más justo e igualitario”, señaló Montiel Amoroso.

A la fecha, como parte de esta estrategia, se han entregado más de 30 escrituras a mujeres que anteriormente enfrentaban obstáculos para acceder a este derecho, avanzando de manera progresiva en la reducción de estas brechas.

Por su parte, la Secretaria de las Mujeres, Graciela Buchanan, destacó que este avance representa un cambio de fondo en una práctica que durante años limitó el acceso de las mujeres a su patrimonio, aun cuando eran ellas quienes sostenían sus hogares. 

Asimismo, reconoció la importancia de visibilizar esta problemática y atenderla desde una perspectiva más sensible y justa, poniendo en el centro a las mujeres y sus necesidades reales.

“Durante mucho tiempo, muchas mujeres eran quienes pagaban su casa, estaban al pendiente y sacaban adelante su patrimonio, pero no podían tener las escrituras a su nombre por no contar con la firma del esposo; algo que se veía como normal, pero que en realidad representaba una gran injusticia. 

Hoy eso cambia: con la entrega de estas escrituras, tienen la certeza de que su esfuerzo sí les pertenece, lo que les brinda tranquilidad, seguridad y la posibilidad de seguir adelante con mayor estabilidad, especialmente para quienes han enfrentado solas muchas dificultades.”, mencionó la Secretaria de las Mujeres.

Por su parte, la Presidenta Ejecutiva del Instituto Estatal de las Mujeres, Patricia Salazar destacó que este avance representa un cambio importante frente a una práctica que durante años limitó el acceso de las mujeres a su patrimonio. 

Reconoció que hoy, gracias a la voluntad de hacer las cosas de manera distinta y a la coordinación entre instituciones, esta realidad comienza a transformarse en beneficio de quienes históricamente habían sido relegadas.

“Antes esto era prácticamente imposible. Si no estaba la firma del esposo, las escrituras no podían salir a nombre de las mujeres, aun cuando eran ellas quienes pagaban y sacaban adelante su patrimonio. 

Hoy eso cambia: estas escrituras sí salen a nombre de quienes realmente han sostenido su hogar, reconociendo su esfuerzo y dándoles la certeza jurídica que por derecho les corresponde.”, dijo Patricia Salazar.
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